
ESTADOS UNIDOS – CEMENTO (DS281) 
 

CONTROVERSIA SEGUIDA BAJO EL ENTENDIMIENTO SOBRE SOLUCIÓN 

DE DIFERENCIAS DE LA OMC. 
 

Estados Unidos – Aplicación de Medidas Antidumping al Cemento 

Procedente de México (DS281) 
 
Reclamante: México 

 
Las  medidas  en  disputa  fueron  diversas  medidas  antidumping  

impuestas  por Estados   Unidos   sobre   importaciones   de   cemento   

Gray   Portland   y   clinker procedentes   de   México.   Dichas   medidas   

incluían   diversas   determinaciones definitivas   en   exámenes   

administrativos   y   en   exámenes   por   extinción.   Las medidas 

impugnadas por México también incluyeron diversas leyes, reglamentos y 

prácticas administrativas de EE.UU. en materia de antidumping. 
 

El asunto concluyó con la notificación de México y Estados Unidos al Órgano de 

Solución de Diferencias  de una  solución mutuamente convenida de 

conformidad con el artículo 3.6 del Entendimiento sobre Solución de Diferencias, 

consistente en 

el “Acuerdo sobre el Comercio de Cemento”. Dicho acuerdo el cual entró en vigor 

el 3 de abril de 2009 y concluyó el 31 de abril de 2009. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Documentos relevantes 

 
Fecha del documento 

 
31 de enero de 2003 Solicitud de consultas 

 

29 de julio de 2003 Solicitud  de  establecimiento  del  
Grupo 

Especial 

 
6 de marzo 2006 Acuerdo sobre el Comercio de Cemento 

 

16 de mayo de 2007 Notificación   de   Solución   
Mutuamente 

Convenida 


